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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 20349 ACUERDO de 13 de noviembre de 2007, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se adscribe al Magistrado don Ángel 
Luis Hurtado Adrián, a la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.2 y 3 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, la Comisión Permanente del Con-
sejo General del Poder Judicial en su reunión del día 13 de noviem-
bre de 2007, ha acordado que el Magistrado don Ángel Luis Hurtado 
Adrián, quede adscrito a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, 
desde la fecha en que se incorpore el Magistrado don José Ricardo 
Prada Solaesa a la plaza reservada, y ocupando vacante que se pro-
duzca en dicha Sala.

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 20350 ORDEN JUS/3406/2007, de 21 de noviembre, por la 

que se resuelve la adjudicación de puestos de trabajo 
provistos por el procedimiento de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública (B.O.E. del 3), modificado en su redacción por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 29), y 
previo cumplimiento de la tramitación que exige el Capítulo III, del 
Título III, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de la Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado (B.O.E. del 10 de abril).

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución de la con-
vocatoria efectuada por Orden JUS/3155/2007, de 18 de octubre 
(B.O.E. de 1 de noviembre), según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

Madrid, 21 de noviembre de 2007.–El Ministro de Justicia, P.D. 
(Orden JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Secretario de Estado de 
Justicia, Julio Pérez Hernández.

ANEXO I

Convocatoria: Orden JUS/3155/2007, de 18 de octubre
B.O.E. de 1 de noviembre de 2007

Puesto adjudicado:

N.º orden: 1. Centro directivo denominación p. de trabajo: Abo-
gacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. 
Unidad de Apoyo. Asesor Técnico. Abogado del Estado N-24. 
Cód.: 3221025. Nivel: 24. Grupo: A. Localidad: Barcelona.

Puesto de cese:

Puesto: Abogado del Estado-Adjunto. Nivel: 29. M.º: JS. Locali-
dad: Barcelona.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Bueno de Sitjar de Togores, Severo. 
N.R.P.: 4612601668. Cuerpo: A0903.

Puesto adjudicado:

N.º orden: 2. Centro directivo denominación p. de trabajo: Abo-
gacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. 
Unidad de Apoyo. Asesor Técnico. Abogado del Estado N-24. 
Cód.: 4414058. Nivel: 24. Grupo: A. Localidad: Madrid.

Puesto de cese:

Excedente voluntario.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Bravo-Ferrer Delgado, Miguel. N.R.P.: 
2866057235. Cuerpo: A0903. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20351 ORDEN EHA/3407/2007, de 12 de noviembre, por la 
que se resuelve concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo.

Por Orden EHA/1615/2007, de 21 de mayo, modificada por 
corrección de errores mediante Orden EHA/1848/2007, de 14 de 
junio, se convocó concurso específico (3.E.07) para la provisión de 
puestos de trabajo en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Habiéndose dado cumplimiento a las normas reglamentarias y a 
las bases de la convocatoria, finalizado el plazo de presentación de 
instancias, valorados los méritos alegados por los concursantes y 
previa actuación de la Comisión de Valoración, a la que hace referen-
cia la base octava de la citada Orden.

Este Ministerio acuerda aprobar la propuesta elevada por la 
Comisión y


